
RV: REMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 1ra INSTANCIA DE CONFORMIDAD
CON EL DCTO 806 DE 2020

Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Tuluá
<repartotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/09/2021 3:23 PM
Para:  Juzgado Laboral Circuito - Tulua - Valle Del Cauca - Sevilla <j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Duque Mendoza y Tascón Estrategias Jurídicas Integrales <consulta-duquemendoza@outlook.com>

Cordial saludo 

Se adjunta 

Atentamente. 

Diego Fernando Ordoñez Velasquez
Oficina de Servicios DESAJ-TULUA

De: Duque Mendoza y Tascón Estrategias Jurídicas Integrales <consulta-duquemendoza@outlook.com>

Enviado: viernes, 10 de septiembre de 2021 15:15

Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Tuluá
<repartotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: REMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 1ra INSTANCIA DE CONFORMIDAD CON EL DCTO 806
DE 2020
 
SE REMITE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
En el anterior correo se encuentra la descripción correspondiente.

De: Duque Mendoza y Tascón Estrategias Jurídicas Integrales

Enviado: viernes, 10 de septiembre de 2021 3:13 p. m.

Para: asosindisaludhrv@gmail.com <asosindisaludhrv@gmail.com>; ASOSINDISALUD
<asosindisalud@gmail.com>; juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co <juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co>

Asunto: REMISIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 1ra INSTANCIA DE CONFORMIDAD CON EL DCTO 806 DE
2020
 
Atento saludo, 

Adjunto encontrará demanda con sus respectivos anexos y pruebas, para iniciar proceso ordinario
laboral de primera instancia, en nombre del Dr. SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS, en contra de
ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTION –
ASOSINDISALUD, como demandado principal, y la E.S.E. HOSPITAL RUBEN CRUZ VÉLEZ, como
demandado en solidaridad. A continuación, la descripción de los demandados y demandantes junto con
su información de notificación.



EL DEMANDADO: 

La demandada ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA
GESTIÓN - ASOSINDISALUD, podrá ser notificada al correo electrónico asosindisaludhrv@gmail.com,
teléfono 3054298908.

EL DEMANDADO EN SOLIDARIDAD: 

La E.S.E. HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ, podrá ser notificado en la calle 20 # 14 - 45, Tuluá - Valle
del Cauca, teléfono 231 78 78, correo electrónico juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co.

LA DEMANDANTE: 

El demandante, SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS, recibirá las notificaciones al correo
dr.sebastiancardlib@gmail.com, y en el número de celular 3158348905.


LA APODERADA JUDICIAL: 

La apoderada judicial del demandante, YASMIN TASCÓN OSPINA, identificada con C.C. 29.784.937 de
San Pedro, Valle, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 65.532 del Consejo Superior de la
Judicatura, podrá ser notificada en la Carrera 4 No. 3 – 18, barrio Centro, de San Pedro, Valle del
Cauca; número de contacto 314 887 8630; correo electrónico yastas27@hotmail.com, que coincide con
la dirección electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados. No obstante, para efectos de
notificaciones, las recibiré exclusivamente en el correo electrónico: consulta-
duquemendoza@outlook.com.


Atentamente, 

YASMIN TASCON OSPINA
Apoderada judicial
Socia de la firma

C.C No 29.784.937 de San Pedro Valle
T.P. No 65.532 del C. S. de la J.
CARRERA 4 No. 3-18 / BARRIO CENTRO – CARRERA 1C No. 3-29
Correo: consulta-duquemendoza@outlook.com; yastas27@hotmail.com
Cel.: 314 887 8630


